




Segundo Informe 

Legislativo



Dip. Servando De Jesús 

Salgado Guzmán



ASUNTO: Se remite informe anual

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero., a 17 de septiembre de 2020.

Diputada Eunice Monzón Garcia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Segunda

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Guerrero

Presente.-

Por este medio me permito rendir el segundo informe de actividades legislativas y de gestión correspondiente al segundo año Legislativo, relativo

al ejercicio de mis funciones como Diputado integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Guerrero, según lo estipula el artículo 26 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero número

231.

Primeramente, detallaré mi trabajo en la Comisión de Transporte y de la Comisión Especial para la Regionalización de la Sierra del Estado

Guerrero, para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, que son las comisiones que me honro en presidir y posteriormente mi trabajo en las

comisiones en las cuales formo parte, como la de Asuntos Políticos y Gobernación, en la que estoy como secretario; de Justicia, en la que estoy

como segundo vocal; la Comisión de Seguridad Pública, en la que estoy como segundo vocal; la de Atención a Migrantes; en la que estoy como

tercer vocal; la de Examen Previo, en la que también soy vocal.



Las diputadas y los diputados somos los encargados de escuchar y recoger las
necesidades de los ciudadanos, para luego llevarlas al centro de la vida pública,
donde se deben de tomar decisiones a favor de la comunidad. Entonces
un diputado se vuelve un amplificador de la voz de la gente.
Una de nuestras principales funciones es defender los derechos sociales, buscar y
proponer soluciones a los problemas que aquejan a nuestros representados,
debemos gestionar los recursos para mejorar nuestro entorno e informar por escrito
ante el pleno de nuestro honorable y soberano congreso local.

M e n s a j e

Dip. Servando de Jesús Salgado Guzmán.



Í n d i c e.

 Trabajo Legislativo
• Iniciativas

• Exhortos

• Decretos

• Asistencias

• Comisiones

o Transporte

o Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de
Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos

o Justicia

o Examen Previo

o Asuntos Políticos y Gobernación

o Atención al Migrante

o Seguridad Publica

 Gestión Publica
• ConServando tu Colonia

• ConServando tu Planeta

• ConServando tu Economía

• ConServando tu Salud

 Representatividad
• El Parlamento en tus Calles de Chilpancingo

• Consume lo nuestro con los nuestro

• Acciones por las comunidades de la Sierra

• Acciones por el Transporte

• Acciones por Chilpancingo



 Arranque e 

Inauguración de 

Obras

 Actividades Sociales

 Actividades Culturales

 Actividades Deportivas
 Actividades Publicas

Í n d i c e 



T r a b a j o    

L e g i s l a t i v o



I n i c i a t i v a s



INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO. ARTÍCULO PRIMERO.

Se reforman los artículos 19, 20 y 21 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 19.- El Consejo Estatal Consultivo de Transporte y Vialidad será el órgano de consulta de la Comisión de Transporte y Vialidad; se integrará por los

representantes de las organizaciones de concesionarios, permisionarios que estaén legalmente registrados en el Estado, bajo la siguiente estructura:

I. Un Presidente;

II. Un Vicepresidente;

III. Un Secretario;

IV. Un Vocal por cada una de las regiones económicas del Estado;

V. Un Vocal por cada municipio que cuente con mís de 100 mil habitantes;

VI. Un representante de la Comisión de Transporte del Congreso del Estado, y

VII. Un representante de la Universidad Autónoma de Guerrero, quien actuará con voz, pero sin voto. El Consejo sesionará válidamente con el 51% de sus integrantes, de manera

ordinaria cada tres meses, pudiendo reunirse de manera extraordinaria las veces que sean necesarias previa convocatoria de su Presidente y Secretario.



ARTÍCULO 20.- El Consejo Estatal Consultivo de Transporte y Vialidad, tendráá las siguientes atribuciones:

I. Discutir, analizar y opinar sobre las alternativas de solución a la problemática en materia de transporte y la movilidad, a fin de conciliar y armonizar las opiniones,
expectativas e intereses de los sectores público, social y privado involucrados;

II. Proponer al Consejo Técnico de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad, la realización de acciones de mejora regulatoria y aseguramiento de la calidad de los
servicios;

III. Colaborar con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Ordenamiento Territorial del Ejecutivo estatal en la elaboración y diseño de los planes, estrategias,
programas y estudios en materia de transporte y movilidad;

IV. Emitirr opinión sobre la factibilidad del servicio de transporte urbano de pasajeros en las unidades urbanas, municipios, regiones del Estado;

V. Con el sustento de estudios técnicos y financieros presentar opinión al Consejo Técnico de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad, para la revisión de las tarifas
del servicio público de pasajeros;

VI. Opinar y proponer mecanismos de solución a la problemática del transporte en el Estado, desde la planeación y diseño de políticas, programas, proyectos y acciones;

VII. Emitir opinión de los estudios de ingeniería, desarrollo y evaluación de proyectos en materia de transporte y movilidad, sus temas afines y correlativos;

VIII. Proporcionar a los municipios que así se lo soliciten, asesoría y opinión técnica en materia de transporte y movilidad;

IX. Emitir opinión sobre el otorgamiento, modificación, revocación y cancelación de concesiones y permisos, y

X. Elaborar y aprobar su Reglamento Interior y sus demás instrumentos normativos. Las opiniones y recomendaciones generales, específicas serán vinculatorias para el
Consejo Técnico de la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad del Estado.



ARTÍCULO 21. Los Integrantes del Consejo serán nombrados por el Congreso del Estado, la Junta de Coordinación Política emitirá la convocatoria

pública dirigida a los trabajadores y concesionarios del transporte público legalmente constituidos; a la Universidad Autónoma de Guerrero, y a los
ayuntamientos de Municipios que cuenten con más de 100 mil habitantes, a fin de que registren o propongan candidatos a integrar el Consejo; la
Comisión Ordinaria de Transportes será la encargada de desahogar el procedimiento de selección y propuesta de designación ante el Pleno. Para la
designación de los integrantes del Consejo se requerirá de las dos terceras partes de los Diputados presentes en sesión ordinaria. El cargo será
honorífico y durará hasta por seis años improrrogables.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción VII, al articulo 12, de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, para quedar de la
siguiente forma:

ARTÍCULO 12. . . .

I. a la VI. . . .

VII. El Presidente del Consejo Estatal Consultivo de Transporte y Vialidad, quien tendrá derecho a voz y voto, y un vocal con derecho a voz, este
último deberá asignarse dependiendo los temas a tratar por el Consejo Técnico y que sean competencia de la Región Económica que representa.



E x h o r t o s



1. PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado,
exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para que instruya
a los Titulares de las Secretarías de Salud en Guerrero, y de Finanzas y
Administración, para que busquen los mecanismos presupuestales
necesarios para que se les dote a todas las Unidades Médicas de la
Entidad de personal médico y de enfermería debidamente capacitado, así
como de medicamentos necesarios para la atención y contención del
COVID-19, principalmente las de segundo nivel, debiendo evitar casos
como las dos muertes sucedidas en el Hospital General Raymundo Abarca
Alarcón de Chilpancingo, por neumonía atípica.



SEGUNDO. La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del
Estado, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para
que instruya al Titular de la Secretaría de Salud en Guerrero, se
instrumente en las Unidades Médicas del Estado grupos de Prevención
y Control de Infecciones (PCI) de acuerdo a los lineamientos que ha
marcado la Organización Mundial de la Salud, con el objetivo de que a
través de esta instancia médica se analicen todos los casos probables y
positivos de la COVID-19, y se apliquen los protocolos en su atención.
Asimismo, se otorguen las medidas de protección necesarias al
personal médico y de enfermería que atienda los casos infectados,
como es material médico de protección y seguro de vida.



2.- PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado

de Guerrero, exhorta a la Comisión Nacional del Agua, como

“Autoridad del Agua” a que en uso de las atribuciones que le concede

la Ley Nacional del Agua, concerte a través del Gobierno del Estado,

con el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, un acuerdo específico

de aplicación de inversión financiera de los tres órdenes de gobierno,

para el saneamiento, reestructuración y ampliación de la cobertura de

distribución del agua potable en el municipio, con la especificación de

compromisos que deberán asumir de acuerdo al artículo 46 de la Ley

de la materia.



SEGUNDO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero,

exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para

que solicite al Ejecutivo del Estado y a la CONAGUA la concertación de Convenios

específicos de inversión financiera para el saneamiento, reestructuración y ampliación

de la red de agua potable, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso,

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma

suficiente, salubre, aceptable y asequible que prevé el artículo 4º de nuestra Carta

Magna. Asimismo, se le requiere para que informe a este Poder Legislativo a través de

la Mesa Directiva de la situación financiera y de la red de distribución del agua potable,

en un término de 5 días contados a partir de la notificación del presente acuerdo.



3.- PRIMERO.- El Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al
Honorable Congreso del Estado, exhorta al titular del Ejecutivo del
Estado, para que emita una nueva solicitud ante la Coordinación
Nacional de Protección Civil del de la Secretaría de Gobernación,
para que se incluya en la Declaratoria de Emergencia a las
comunidades que sufrieron daños por la Tormenta Tropical “Hernán”
de los municipios de 1. San Miguel Totolapan; 2. Ajuchitlan del
Progreso; 3. Coyuca de Catalán; 4. Zirandaro de Chávez; 5. Leonardo
Bravo; 6. Eduardo Neri, y 7. Helidoro Castillo.



SEGUNDO.- El Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que
instruya al Secretario de Protección Civil establezca un sistema de
Coordinación con los municipios que hayan presentado afectaciones por la
Tormenta Tropical “Hernán”, a efecto de dotar a la población de enseres
domésticos, alimentos, ropa, reacondicionamiento de sus viviendas, así como
proyectos productivos para quienes hayan perdido sus plantaciones y
reconstrucción de caminos. Y el apoyo a las familias que -desafortunadamente-
hayan perdido a algún familiar.



4.- ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado, exhorta
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para que instruya al Titular de la
Secretaría de Protección Civil del Estado, para que en observancia a las atribuciones
que le otorgan los artículos 57, 85, 95, 97, 98, 104, de la Ley Número 455 de
Protección Civil del Estado de Guerrero, establezca los mecanismos de coordinación
necesarios con la Dirección de Protección Civil del municipio de Chilpancingo de los
Bravo, para que se realice una inspección y se verifique la situación que guardan las
viviendas de las Colonias Tlalcaelle y Héroes de Guerrero, de Chilpancingo, y se
determine la viabilidad del suelo para su uso habitacional, inspeccionando
principalmente aquellas viviendas que han resentido daños por hundimiento de
suelo, o en su defecto se realicen las acciones necesarias para su reubicación.



5.- PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado de
Guerrero, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Licenciado
Héctor Astudillo Flores, para que instruya al Secretario de Educación
Guerrero, proporcione al Instituto de Infraestructura Física Educativa el
diagnóstico de la situación en que se encuentran las escuelas de las 287
comunidades de alta y muy alta marginación que conforman la Octava
Región denominada “Sierra de Guerrero”, donde se establezca la necesidad
de construcción, mantenimiento, remodelación, no solo de las aulas, sino
también de los sanitarios, a efecto de que se aboque el Instituto a elaborar
la proyección presupuestal para su atención.



SEGUNDO.- Se exhorta al Instituto de Infraestructura Física del Estado de Guerrero, a elaborar
los proyectos y expedientes técnicos y se gestionen los recursos necesarios para la
construcción de las instalaciones educativas de la Telesecundaria “José Vasconcelos Calderón,
de la Comunidad de Renacimiento Agua Hernández, del Municipio de Chilpancingo.

TERCERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, exhorta
al Titular de la Auditoría Superior de la Federación realice una auditoria respecto de los
recursos ejercidos por el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Guerrero,
en el Programa Escuelas Al Cien, principalmente en las Escuelas que se describen en el cuerpo
del presente Acuerdo y que no han sido terminadas, a pesar que la fecha de entrega ya
feneció, y en su caso, se impongan las sanciones correspondientes.



6.- ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso del

Estado, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para

que instruya al Titular de la Secretaría de Educación Guerrero, para

que realice un diagnóstico de acceso a clases virtuales o vía canal de

televisión de cada comunidad en el Estado, por parte de los alumnos

de primaria y secundaria, para que se establezca un Programa de

Actualización de Aprendizaje y se pueda cumplir con los objetivos del

Ciclo Escolar 2019-2020, estableciendo apoyos específicos a aquellos

alumnos que no tengan acceso a internet o de televisión por motivo

de la suspensión de clases derivadas de las acciones de la

Emergencia Sanitaria del COVID-19, permitiéndoles culminar el ciclo

escolar a través de apoyos académicos dirigidos de manera

específica con maestros y material educativo.



D e c r e t o s



El suscrito Diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, integrante de la Sexagésima
Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso
de las facultades que nos confieren los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 fracción I, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23 fracción I, 227, 229 y 231
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, someto a
consideración del Pleno para su análisis, dictamen, discusión y aprobación en su caso, LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL
QUE SE REFORMA LA FRACCION I Y SE ADICIONA LA FRACCION III AL ARTICULO 59 DE LA
LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD.



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD.

El suscrito Diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, integrante de la Sexagésima
Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso
de las facultades que nos confieren los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 fracción I, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23 fracción I, 227, 229 y 231 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, someto a
consideración del Pleno para su análisis, dictamen, discusión y aprobación en su caso, LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL
QUE SE REFORMA LA FRACCION IV DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD
DEL ESTADO DE GUERRERO.



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD

El suscrito Diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, integrante de la Sexagésima
Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
en uso de las facultades que nos confieren los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1
fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23
fracción I, 227, 229 y 231 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guerrero Número 231, someto a consideración del Pleno para su análisis, dictamen,
discusión y aprobación en su caso, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN
MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION XIX
DEL ARTICULO 3, LA FRACCION I DEL ARTICULO 29 Y EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE
TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD

Iniciativa De decreto por el que se deroga la Fracción II del artículo 52 de la Ley de Transporte y Vialidad
del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán.

El suscrito Diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, integrante de la Sexagésima Segunda
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso de las facultades
que nos confieren los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 fracción I, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23 fracción I, 227, 229 y 231 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, someto a consideración del Pleno para su análisis,
dictamen, discusión y aprobación en su caso, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCION II DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE
TRANSPORTE YVIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.



Asistencia de sesiones ordinarias, 

extraordinarias, solemnes y publicas



Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

01-09-2019 01-10-2019 05-11-2019 03-12-2019 09-01-2020 05-02-2020 01-03-2020 21-04-2020 06-05-2020 01-06-2020

03-09-2019 03-10-2019
Permiso

07-11-2019 05-12-2019 14-01-2020 12-02-2020 03-03-2020 13-05-2020 10-06-2020

05-09-2019 01-10-2019 12-11-2019 09-12-2019 22-01-2020 19-02-2020 05-03-2020 20-05-2020 15-06-2020

10-09-2019 08-10-2019 14-11-2019 10-12-2019 31-01-2020 20-02-2020 10-03-2020

13-09-2019 10-10-2019 19-11-2019 11-12-2019 12-03-2020

17-09-2019 15-10-2019 21-11-2019 13-12-2019 17-03-2020

19-09-2019 17-10-2019 25-11-2019 14-12-2019 24-03-2020

24-09-2019 22-10-2019 26-11-2019 17-12-2019

25-09-2019 29-10-2019 27-11-2019

31-10-2019



Evidencia Fotográfica.



Segundo año de la LXII Legislatura en el H. Congreso Del Estado 
De Guerrero.

Sesión de Instalación



C o m i s i o n e s



T r a n s p o r t e



Sesiones Ordinarias

Tipo Fecha Sede 

Ordinaria  03 de septiembre de 2019 Restaurant Señorial

Ordinaria 09 de octubre de 2019 Sala legislativa (escudo)

Ordinaria 06 de Noviembre de 2019 Sala legislativa 

Ordinaria 11 de diciembre de 2019 Sala legislativa

Ordinaria 08 de enero de 2020 Sala legislativa (escudo)

Ordinaria 05 de febrero de 2020 Sala legislativa

Ordinaria 04 de marzo de 2020 Sala legislativa



El que suscribe Diputado Marco Antonio Cabada Arias, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso de las facultades que me
confieren los artículos 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 23 fracción I y 79 fracción I de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, me permito someter a la consideración
de esta plenaria, la iniciativa de LEY QUE REGULA GRUAS, CORRALONES Y SERVICIOS
AUXILIARES DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE GUERRERO.

Iniciativa de Ley Turnada a la Comisión de Transportes.



Iniciativa con Proyecto de Decreto Turnada a la Comisión de Transportes.

El que suscribe, Diputado Arturo López Sugía, de la Representación Parlamentaria
de Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso de las facultades que me
confieren los artículos 65, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 23, fracción I, 229 y demás aplicables de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, ponemos a consideración de
esta Soberanía Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
adiciona el artículo 104 Bis y se reforma el artículo110 de la Ley de Transporte y
Vialidad del Estado de Guerrero.



Iniciativa con Proyecto de Decreto Turnada a la Comisión de Transportes.

Las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23

fracción I, 229 y 231 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Guerrero Número 231, presentamos al Pleno para su análisis, Dictamen,

discusión y aprobación en su caso, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 

GUERRERO.



Iniciativa con Proyecto de Decreto Turnada a la Comisión de Transportes.

Iniciativa De decreto en materia de responsabilidad patrimonial del Estado,
por el que se adiciona el artículo 96 bis de la Ley de Transporte y Vialidad del
Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado Marco Antonio Cabada Arias.

Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Guerrero.
Presentes. El suscrito Diputado Marco Antonio Cabada Arias, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso
de las facultades que nos confieren los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 fracción I, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 23 fracción I, 227, 229 y 231 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, someto a consideración del Pleno para su análisis, dictamen,
discusión y aprobación en su caso, la iniciativa con proyecto de decreto en materia de Responsabilidad
Patrimonial del Estado, por el que se adiciona el artículo 96 bis de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado
de Guerrero.



Iniciativa de Ley Turnada a la Comisión de Transportes.

Iniciativa De Ley de Seguridad Vial del Estado de Guerrero, suscrita por la
diputada Mariana Itallitzin García Guillén.

La suscrita Diputada Mariana Itallitzin García Guillén, integrante del Grupo
Parlamentario MORENA de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en uso de mis facultades que me confieren
los artículos 65 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y los artículos 23 fracción I, 227 y 229 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, me permito presentar a esta Soberanía
Popular, la Iniciativa con proyecto de Ley de Seguridad Vial del Estado de Guerrero.



Iniciativa con Proyecto de Decreto Turnada a la Comisión de Transportes.

Iniciativa De decreto por el que se reforman las fracciones de la I a la XXI del artículo 3; las
fracciones IV, V, VI, VII y VIII del artículo 8, y el artículo 21 bis y se adicionan las fracciones XXII,
XXIII, XXIV y XXV al artículo 3; la fracción IX al artículo 8; el artículo 9 bis; los párrafos segundo y
tercero al artículo 107 y el capítulo X ter y los artículos 107 bis 12, 107 bis 13, 107 bis 14, 107 bis
15, 107 bis 16, 107 bis 17 y 107 bis 18 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero.
Suscrita por la diputada Mariana Itallitzin García Guillén.

La suscrita Diputada Mariana Itallitzin García Guillén, en mi calidad de diputada integrante del
Grupo Parlamentario de Morena de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, me permito someter a la consideración de esta Plenaria, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero.



En la Comisión de Transporte

destacamos la importancia

de mejorar la actual Ley,

vamos rumbo a la creación

de la Secretaría de Movilidad

para brindar un servicio más

eficiente a la ciudadanía.

Evidencia Fotográfica



Evidencia Fotográfica

En la Comisión de Transporte
destacamos la importancia
de mejorar la actual Ley,
vamos rumbo a la creación
de la Secretaría de Movilidad
para brindar un servicio más
eficiente a la ciudadanía.



En la Comisión de Transporte

se analizan y se les da

seguimiento a todos los

asuntos turnados.

Reunión con autoridades

Estatales y Federales para dar

seguimiento a la iniciativa de

ley de la regularización de las

grúas en el estado de

Guerrero.

Evidencia Fotográfica



en la Comisión de Transporte

analizamos las propuestas para

hacer las debidas

modificaciones a la ley con el

objetivo de que las grúas

brinden un mejor servicio y que

todos los procesos en materia

de transportes sean

democráticos y transparentes

Evidencia Fotográfica
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Informe de Actividades de la 

Comisión Especial de la 

Regionalización de la Sierra del 

Estado de Guerrero para la Armonía y 

Desarrollo de sus Pueblos



1. - Marco Legal.

2. - Integración de la Comisión Especial.

3. - Actividades Realizadas.

4. - Iniciativas de Ley Presentadas.

5. - Sesiones Ordinarias.

6. - Oficios Enviados.

7. - Evidencias Fotográficas.



Diputado Integrante. Cargo. 

Dip. Servando de Jesús Salgado Guzmán. Presidente.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Primer Vocal.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Segundo Vocal.

Dip. Celeste Mora Eguíluz. Tercer Vocal.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Cuarto Vocal.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Quinto Vocal.

1. MARCO LEGAL.

La Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus
Pueblos, es creada el día 15 del mes de enero del año 2019, a través del Decreto número 50 e instalada el día 29 del
mes de enero del año en curso, con fundamento en los artículos 161, 163, 164 y demás aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231.

2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL.

El Pleno del H. Congreso del Estado aprobó por unanimidad, el Acuerdo por el que se integran las Comisiones
Especiales, quedando conformada la Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de Guerrero
para la Armonía y Desarrollo de sus pueblos, por las Diputadas y Diputados:



3. ACTIVIDADES REALIZADAS.

1. La Comisión Especial para la Regionalización de la Sierra del Estado de

Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos gestionó a través de la

Dirección General de Afiliación de la Secretaría de Salud del Estado de

Guerrero, que la renovación y afiliación del programa SEGURO POPULAR,

mismo que en fechas próximas será sustituido por el INSTITUTO DE LA

SALUD PARA EL BIENESTAR, con el objeto de atender a la población no

derechohabiente, sean realizada en las comunidades más vulnerables de la

Sierra de Guerrero, siendo programadas las siguientes comunidades:



Fecha. Comunidad. Municipio. Número de personas 
beneficiadas.

05/09/2019
Jaleaca de Catalán.

Chicahuales.
Pueblos Santos.

Chautipa.

Chilpancingo de los 
Bravo. 570

06/09/2019
Tierra Colorada.

Joyitas.
La Soledad.

Leonardo Bravo.
100

NOTA: la filiación y renovación del Seguro Popular se realizaron en la Comisaria de la Comunidad de Jaleaca de Catalán,
Municipio de Chilpancingo Guerrero, logrando ayudar solamente a 670 personas de las Comunidades de Jaleaca y Tierra
Colorada debido a fallas en el servicio de internet, sin embargo el personal de esta Comisión junto con la Secretaria de
Salud, reprogramarán estas brigadas a efecto de ayudar a todas las comunidades programadas.



2. Realización de la Sexta sesión Ordinaria de la Comisión Especial de la Sierra del estado de Guerrero

para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, el día 11 de septiembre del año en curso, con los

siguientes puntos tratados:

a. lectura y aprobación por UNANIMIDAD del acta de sesión anterior por.

b. Lectura, análisis y aprobación por UNANIMIDAD del Informe Trimestral y de los siete meses de

trabajos de la Comisión Especial.

c. En los “asuntos generales” de la sesión ordinaria, se aprueba por UNANIMIDAD la propuesta

del Diputado Olaguer Hernández Flores, en la cual sugiere que se busque una audiencia con el

Diputado Federal ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR, presidente de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública del Congreso de la Unión, con la finalidad de exponer las necesidades y

situación actual de la Sierra del Estado de Guerrero y así poder lograr una aprobación de

presupuesto a nivel federal. Se informa a los Diputados integrantes de la Comisión Especial

que mediante el oficio número LXII/HCE/ACB/076/2019, el Diputado ALBERTO CATALÁN

BASTIDA, comunica su separación temporal al cargo y funciones de Secretario de esta

Comisión Especial y da a conocer que será el grupo parlamentario al que pertenece quién

propondrá a su sustituto.



3. Realización de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de la Sierra del Estado de Guerrero

para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, el día 14 de noviembre del año en curso, con los siguientes

puntos tratados:

a. lectura y aprobación por UNANIMIDAD del acta de sesión anterior por.

b. Aprobación por UNANIMIDAD del Proyecto Común Carretero para la Sierra del Estado de

Guerrero, propuesto por el Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, a efecto de que

se presente en la reunión que se llevará a cabo con el Diputado Federal Alfonso Ramírez

Cuellar, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la

Unión, a las 13:00 horas del día martes tres de diciembre del año en curso, dicha propuesta

comprende los siguientes proyectos carreteros:

1.- Vallecitos de Zaragoza F.C. (Filos de Caballos) Atoyac de Álvarez (FILO MAYOR).

2.- Atoyac-San Miguel Totolapan.

3.- Apaxtla de Castrejón-Tecpán de Galeana.



a. Toda vez presentada y analizada la propuesta de iniciativa Ley de Amnistía

para el Estado de Guerrero, esta se aprueba por UNANIMIDAD de votos,

asimismo como el que sea a nombre propio del Diputado Servando de

Jesús Salgado Guzmán quién presente esta iniciativa ante el Pleno del H.

Congreso del Estado, contando con el apoyo de Cabildeo en las fracciones

correspondientes de cada uno de los Diputado Integrantes de la Comisión

Especial.

b. En los “asuntos generales” se aprueba por UNANIMIDAD de votos la

propuesta del Diputado Adalid Pérez Galeana, en la cual sugiere que las

Sesiones Ordinarias de la Comisión Especial de la Regionalización de la

Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos,

se lleven a cabo los días miércoles a partir de las 11:00 horas.



IV. INICIATIVAS DE LEY ENVIADAS AL PLENO DE LA COMISIÓN

ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL ESTADO DE

GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS PUEBLOS.

• INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

PRIMER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 108 CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE

GUERRERO NUMERO 499.

Se reforma el primer párrafo al artículo 108 Código Penal del Estado de

Guerrero número 499, para quedar de la siguiente forma en comparación

con el texto original:



TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 108. La amnistía solamente puede ser concedida por el

Poder Legislativo en caso de delitos políticos previstos en este

código y los que sean consecuencia necesaria de éstos, cuando a

su juicio lo exija la conveniencia pública.

La amnistía extingue la pretensión punitiva o la potestad de

ejecutar las penas y medidas de seguridad impuestas, excepto la

reparación del daño, en los términos de la Ley que se dictare

concediéndola; pero si no lo expresare, se entenderá que la

pretensión punitiva o la potestad de ejecutar las penas y

medidas de seguridad impuestas se extinguen con todos sus

efectos en relación con todos los responsables del delito o de los

delitos a que la propia resolución se refiera.

Artículo 108. La amnistía puede ser concedida por el Poder

Legislativo en caso de la comisión de delitos del fuero común,

cuando a su juicio lo exija la conveniencia pública.

[….]



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA.

La presente iniciativa de ley de Amnistía, pretende extinguir la acción penal y hacer cesar la condena y sus efectos, pero deja subsistente la acción

civil en reparación de los daños sufridos por terceros.

La Ley de Amnistía propuesta a este órgano legislativo está comprendida de 8 artículos de los cuales se realiza una pequeña de síntesis de la

misma:

Artículo 1. Podemos encontrar los supuestos de quienes pueden ser considerados para otorgar la amnistía.

Artículo 2: se encuentra establecido las causales por las que no se considera dicha amnistía.

Artículos 3, 4, 5 y 6: se encuentra el procedimiento por el cual puede otorgarse la amnistía en los diferentes supuestos que la misma

establece.

Artículo 7: se encuentra establecido los efectos de ley.

Artículo 8: establece que las personas a quienes beneficie esta Ley, no podrán ser en lo futuro detenidas ni procesadas por los mismos

hechos.



I. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE
DIVISIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO.

La presente iniciativa propone abrogar la Ley Orgánica de División Territorial del
Estado, con el fin de crear un cuerpo normativo que incorpore las disposiciones
relativas a la materia que nos ocupa para subsanar la ausencia de reglas para
garantizar la distribución equitativa de los recursos, así que el proceso de
municipalización repercute en la distribución de recursos públicos, pues otorga la
certeza de recibir parte de ellos al modificar su estatus político de pueblo a
municipio.



SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS 

PUEBLOS.

No. Diputados Integrantes. Asuntos Hora fecha sede

1.  DIP. Servando de Jesús Salgado Guzmán.

 DIP. Alfredo Sánchez Esquivel.

 DIP. Olaguer Hernández Flores.

 DIP. Celeste Mora Eguíluz.

 DIP. Adalid Pérez Galeana.

Sesión ordinaria para la lectura,

análisis y aprobación del Informe

Trimestral y de los Siete meses de

Trabajo de la Comisión Especial. 10:00 am 11/09/2019

Sala de Juntas, primer piso del H.

Congreso del Estado de Guerrero.

2.  DIP. Servando de Jesús Salgado Guzmán.

 DIP. Olaguer Hernández Flores.

 DIP. Celeste Mora Eguíluz.

 DIP. Adalid Pérez Galeana Séptima Sesión Ordinaria de la

Comisión Especial.
9:00 am 14/11/2019

Sala de Juntas de la Mesa Directiva

del H. Congreso del Estado de

Guerrero.



Vl. OFICIOS ENVIADOS POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS PUEBLOS.

Servidor público. Asunto. No. De oficio.

Lic. Iván Hernández Díaz. Se remiten nombres de las personas de la Sierra de Guerrero que no fueron censados. 357.

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante Satín. Se remiten. 357.

Lic. Beatriz Alarcón Adame. Se remite petición. 357.

Lic. Javier Taja Ramírez. Se remite petición. 357.

Cr. Carlos de la Peña Pintos. Se remite petición. 357.

Ing. Alfredo Ruíz Manjarrez. Se remite petición. 357.

Ing. César Valenzo Sotelo. Se solicita. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se convoca. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Se convoca. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca. 357.

Ing. Javier Taja Ramírez. Se remite petición. 357.

Lic. Reynaldo Pulido Rodríguez. Se solicita. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Cancelación de sesión ordinaria. 357.

Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra. Cancelación de solicitud. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dr, Juan M. Jiménez Herrera. Solicitud de ampliación del Programa del Seguro Popular. 357.

Dip. Verónica Muñoz Parra. Solicitud de copia certificada. 357.

Dip. Benjamín Gallegos Segura. Solicitud de copia. 357.

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante Satín. Solicitud de recurso. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca a sesión ordinaria. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Se convoca a sesión ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca a sesión ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca a sesión ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a sesión ordinaria. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. El que se indica. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se remite información. 357.

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante Satín. Se solicita. 357.

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante Satín. Se remite. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita cambio de curul. 357.

Mtro. Héctor Astudillo Flores. Se solicita. 357.

C.C Diputados de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Estado de Guerrero FONDEN 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 357.

C.C.P. Mario Moreno Arcos. Se remite petición. 357.

Dip. Antonio Helguera Jimenez

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante Satín.

Se solicita 357.

Lic. Antonio Gaspar Beltrán. Se solicita. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Convocatoria a la sesión ordinaria. 357.

Dip. Alfonso Ramírez Cuellar. Se solicita Reunión. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita lectura de la iniciativa de ley de Amnistía. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita sala de Juntas para la Sesión. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 357.

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se invita. 357.

Dip. Olaguer Hernández Flores. Se invita. 357.

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se invita. 357.

Dip. Adalid Pérez Galeana. Se invita. 357.

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se invita. 357.

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 357.

Dip. Héctor Apreza Patrón. Se invita. 357.

Dip. Luis Enrique Ríos Saucedo. Se invita. 357.

Mtro. Hermes Teodoro González. Se solicita. 357.



Evidencia Fotográfica



Brigadas de afiliación y renovación del

Seguro de Bienestar.

La renovación y afiliación en el

INSTITUTO DE LA SALUD PARA EL

BIENESTAR en las Comunidades de la

Sierra del Estado de Guerrero.





Sesión Ordinaria de la

Comisión Especial de la

Regionalización de la

Sierra del Estado de

Guerrero para la

Armonía y Desarrollo de

sus Pueblos.



Sesión Ordinaria de la

Comisión Especial de la

Regionalización de la Sierra

del Estado de Guerrero

para la Armonía y

Desarrollo de sus Pueblos.



J u s t i c i a



1.- ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 589 Bis al Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, Número 358, para quedar como sigue:

Artículo 589 Bis. Cuando alguno de los progenitores, que ostente la guarda y
custodia de la hija o el hijo, ya sea provisional o definitiva sobre ellos, realice
conductas reiteradas para evitar la convivencia con las personas que tengan
derecho a la misma, el juez podrá modificar el ejercicio de la patria potestad
o custodia, con la finalidad de garantizar a los menores el ejercicio pleno del
derecho a la convivencia.

PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

2.- ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción III al artículo 2289 del Código Civil del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, Número 358, para quedar como sigue:

Artículo 2289.- La donación podrá ser revocada por ingratitud:

I. Si el donatario cometiere algún delito contra la persona, la honra, los bienes del donante o de los
ascendientes, descendientes o cónyuge de éste; y

II. Si el donatario rehusare socorrer, según el valor de la donación, al donante que ha venido a pobreza.

III. Cuando se incumpla con lo dispuesto en el artículo 393, y que el donatario sea descendiente del
donante.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

3.- ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 400 del Código Civil del Estado Libre y Soberano

de Guerrero, Número 358, para quedar como sigue:

Artículo 400.- El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión suficiente al

acreedor alimentario o incorporándolo a su familia. Si el acreedor se opusiere a ser incorporado,

competerá al juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos.

Cuando el Obligado a dar alimentos acredite que el uso de la pensión otorgada, no está siendo

destinada a los fines para los que cuales se otorga, podrá solicitar se requiera vía informe en que

se emplea lo que percibe.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

4.- REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO, EN DIFERENTES MATERIAS.

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499
Artículo 135. Feminicidio

Comete el delito de feminicidio quien ,por razones de género ,prive de la vida a una mujer
Existen razones de género cuando ocurra cualquiera de los supuestos siguientes:

De la I a la VII…
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión y
multa de quinientos a mil veces de la Unidad de Medida y Actualización.
……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Artículo 170. Peligro de contagio

A quien con conocimiento de que padece una enfermedad grave en periodo infectante, ponga en peligro de contagio
la salud de otro u otros, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, siempre que el sujeto pasivo no tenga
conocimiento de esta circunstancia se le impondrá de tres a diez años de prisión y multa de cincuenta a doscientas
veces e valor diario de la Unidad de Medida de Actualización.

Si la transmisión o contagio de la enfermedad ocurre de manera dolosa o es incurable, se le impondrá al sujeto de
siete a veinte años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Este delito se perseguirá por querella de la víctima.
……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Articulo 190. Privación de la libertad personal.

Al particular que ilegítimamente prive de la libertad personal a otra persona, sin el propósito de obtener un lucro, 
causar un daño o perjuicio a alguien, se le impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de la comisión del delito.

Artículo 191. Agravantes

La privación ilegal de la libertad se agrava en los siguientes casos:

I. Si la privación de la libertad excede de tres horas, la pena de prisión se incrementará un mes más, por cada hora que 
siga a la primera de la privación.

……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Artículo 192. Arrepentimiento
Si el sujeto activo libera espontáneamente a la víctima dentro de las dos horas siguientes al momento del

inicio de la privación de la libertad, se impondrá hasta la mitad de las penas previstas.
……

Artículo 204 Bis. Discriminación

Comete el delito de discriminación quien por razones de origen o pertenecía étnica o nacional, raza, color
de piel ,lengua enero , sexo ,preferencia sexual edad estado civil, origen nacional o social, condición social
o económica condición de salud ,embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole, que atente
contra la dignidad humana o anule menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la
realización de cualquiera de las siguientes conductas :



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

I. Provoque o incite al odio a ala violencia.

II. Niegue a una persona un servicio una prestación a la que tenga derecho.

III- Veje o excluya a persona alguna o grupo de personas ;

IV. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género o embarazo ;o limite un servicio de salud principalmente a la mujer en
relación con el embarazo o ;

V. Niegue o restrinja derechos educativos.

Al responsable se le impondrá la sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y
multa hasta doscientos veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización..

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas en contra de médicos ,cirujanos ,personal de enfermería y demás profesionistas
similares y auxiliares o de cualquier personal de salud del sector privado o público que presten sus servicios al estado ,durante el periodo que
comprenda la declaración de una emergencia sanitaria ,la pena de prisión se incrementará en una mitad o de doscientos veinticinco a cuatrocientos
cincuenta días de trabajo a favor de la comunidad y hasta cuatrocientas veces la unidad de medida y actualización de multa .



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Al servidor público que por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, niegue o retarde a una persona un trámite,
servicio o prestación a que tenga derecho se le aumentará en una mitad la pena prevista en el segundo párrafo del presente
artículo, y además se le impondrá destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos,
por el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta.

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la protección de los grupos socialmente
desfavorecidos.

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas por persona con la que la víctima tenga una relación de
subordinación laboral, la pena se incrementara en una mitad.

Asimismo, se incrementará en una mitad la pena cuando los actos discriminatorios limiten el acceso a las garantías jurídicas
indispensables para la protección de todos los derechos humanos.

Este delito se perseguirá por querella.

……..



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Capítulo III
Del Matrimonio Ilícito de Menores

Artículo 215 Bis. Se impondrá pena de dos a seis años de prisión y multa de cien a
ochocientos veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización al Oficial del
Registro Civil o cualquier otra autoridad que autorice el matrimonio con una persona
menor de 18 años.
…….
226 Bis. Robo de medicamentos, insumos y equipos médicos.

A quien robe medicamentos equipo o insumos médicos necesarios para el cuidado de
los pacientes del sector salud del estado d e Guerrero se le impondrá pena de Apresa
cuatro a diez años d e prisión y multa de mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

A quien utilice trafique o comercialice con los medicamentos
insumos o equipos médicos robados, se le impondrá de seis a
doce años y multa de dos mil veces el valor diario de la unidad de
Medida y Actualización.

Si el robo de medicamentos, insumos o equipo médicos robado
fuese realizado por un servidor público, además de las penas
señaladas, se le destituirá del cargo y se le inhabilitara para
ocupar cualquier otro cargo público hasta por cinco años a partir
de la comprobación del ilícito.

……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Artículo 228.Agraventes genéricas

Además de las penas previstas en el artículo 223, se impondrán de dos a seis años cuando el robo se
cometa:

I-IX.

X. En lo tocante a dispositivos móviles de comunicación o teléfonos móviles portátiles.

XI. En contra de persona que acuda o realice operaciones bancarias o financieras cualquiera que
sean estas; y ocurra el delito al interior de un inmueble que alberge una institución bancaria u
cualquier institución cuyo giro mercantil sea de actividades financieras; o en un cajero automático o
inmediatamente después de la salida de este.

La misma pena se impondrá al empleado o empleada de la institución bancaria o financiera que en
complicidad colaboré con él, ella o los activos del delito.

……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Artículo 296.Ultrajes a la autoridad

A quien ultraje a una autoridad en el ejercicio de sus funciones o con
motivo de estas, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión o de
cincuenta a doscientas jornadas de trabajo a favor del la comunidad.

Cuando las conductas sean cometidas en contra de cualquier servidor
publico que pertenezca al sistema estatal de salud, durante el periodo que
comprenda la declaración de una emergencia sanitaria o desastre natural, la
pena de prisión será de tres a seis años y multa de cien a quinientas veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
……..



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Capítulo IX

Delitos cometidos  contra Funcionarios públicos

Artículo 300 Bis.

Al que cometa un delito en contra de un servidor o funcionario público o
agente de la autoridad, en el acto o actos de ejercer lícitamente sus
funciones, o con motivo de ellas se le aplicará de tres días a tres años de
prisión, además de la que le corresponda por el delito cometido.

…….



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

5.- PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA QUE ADICIONA EL

ARTÍCULO 52 BIS A LA LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO, PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

5.- PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA QUE ADICIONA EL

ARTÍCULO 52 BIS A LA LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO, PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

……



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

ARTÍCULO 52 Bis. 

Cometerá Nepotismo, el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o

facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe,

nombre o intervenga para que se contrate como personal de confianza, de

estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus

funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad

hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de

matrimonio o concubinato. Procediendo en su caso las sanciones establecidas en

esta Ley.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

6.- PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA QUE ADICIONA EL
ARTÍCULO 33 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, NÚMERO 499, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Código Penal para el Estado de Libre y Soberano de Guerrero, número 499 

Artículo 33. Catálogo de medidas de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se pueden imponer son: 

I - V.

VI- Tratamiento integral especializado enfocado, a la erradicación de la conducta de la
violencia de género.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

7. REFORMAS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO Y
VIOLENCIA POLÍTICA, A LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, LA LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

CONCEPTO DE VIOLENCIA POLÍTICA:

Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública,
la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

Se dirija a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto
diferenciado en ella.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos,
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los
mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un
grupo de personas particulares.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEBERÁ:

Garantizar la eficacia de la paridad de género en los cargos electivos de
representación popular, expidiendo las medidas y lineamientos necesarios
para tal fin, así como el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el
ámbito político y electoral.

• En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los
géneros les sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los
que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso
electoral anterior.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, y se manifiesta,
entre otras, a través de las siguientes conductas:

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el desarrollo de sus
funciones y actividades;

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas o información relacionada con
ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres;

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa,
incompleta o imprecisa para impedir su registro;

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia electoral se
desarrolle en condiciones de igualdad;



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

f) Cualesquiera otra acción que lesionen o dañe la dignidad, integridad o

libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de

género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador y

serán sancionadas en términos de lo dispuesto en este capítulo según

corresponda.

Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infracciones, son:

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones;



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

a) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de las
prerrogativas asignadas a la persona agresora;

b) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y

c) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o quien ella solicite.

Las medidas de reparación integral, son:

a) Indemnización de la víctima;

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de violencia;

c) La disculpa pública;

d) Medidas de seguridad y cualquier otra para asegurar el ejercicio del cargo, y

e) Medidas de no repetición.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

En los procedimientos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de
género, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, ordenará iniciar el procedimiento,
así como resolver de inmediato sobre las medidas cautelares y de protección que fueren
necesarias.

Cuando las medidas cautelares o de protección sean competencia de otra autoridad, la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a través de la Secretaría Ejecutiva dará vista
de inmediato para que proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Ley de Medios de Impugnación

El juicio será́ promovido por los ciudadanos con interés legítimo en los casos 
siguientes: 

Considere la existencia de cualquier acto u omisión que constituya violencia

política contra las mujeres en razón de género, en los términos establecidos en la

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Guerrero

y en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo 13. …

La autoridad electoral observará el número de hombres y mujeres que resultaron ganadores por el principio
de mayoría relativa, a fin de que, de conformidad con la ley, al llevar a cabo la asignación de aquellos que
correspondan al principio de representación proporcional, garantice una conformación total del 50% de
mujeres y un 50% de hombres, excepto en aquellos casos en que por los triunfos de mayoría relativa de un
género igual o mayor a 24 Distritos electorales, sea materialmente imposible garantizar una conformación
paritaria.

El Consejo General del Instituto, para cumplir con el principio de paridad al momento de la asignación deberá
llevar a cabo lo siguiente:



PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA

Si del resultado de la elección de mayoría relativa no se obtiene la paridad de género,
está deberá obtenerse, hasta donde resulte numéricamente posible, de la lista de
diputados por el principio de representación proporcional, de la cual se tomarán en un
primer momento las diputaciones del género que falte hasta lograr la paridad. Iniciando
por el partido que obtuvo mayor número de votación, siguiendo con el segundo y así
sucesivamente de forma decreciente hasta culminar con el de menor votación. Si no se
lograra la paridad, se seguirá con una segunda ronda.

Hecho lo anterior, se procederá a asignar una diputación a cada género de manera
alternada y respetando el orden de prelación de la lista.



Evidencia Fotográfica.





Examen Previo



En la comisión de examen previo, analizamos la 
normativa de las denuncias de juicio político que 
presentan diferentes cabildos del Estado de Guerrero.
Es deber de todos los ayuntamientos brindar total 
seguridad a los ciudadanos y condiciones dignas de 
vida





Sesión ordinaria de la 
Comisión de Examen 
Previo de la cual formó 
parte como vocal, para 
darle seguimiento a los 
asuntos turnados.



Asuntos Políticos y 

Gobernación



Sesión ordinaria de la 
Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación de la cual 
formó parte como secretario, 
para darle seguimiento a los 
asuntos turnados.



Segunda ordinaria de la 
Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación de la cual 
formó parte como secretario, 
para darle seguimiento a los 
asuntos turnados.



Atención al Migrante



Con gusto acudimos al Foro 
Estatal de Mujeres Indígenas, 
llevado a cabo en el H. 
Congreso del Estado de 
Guerrero.
Muchas felicidades amiga 
diputada Erika Valencia 
Cardona, y gracias por la 
invitación.



Seguridad Publica



El trabajo al exterior de las instalaciones del Congreso del 
Estado de Guerrero, es tan importante como el que se 
desarrolla al interior.
Visitamos colonias sin desatender las sesiones de la Comisión 
de Seguridad Pública.
Cada momento tengo muy presente mi compromiso con la 
sociedad y por eso asisto a todas las reuniones y a todas las 
sesiones.





Gestión Publica



ConServando Tu Colonia



Apoyamos a las colonias de Chilpancingo con luminarias y
revestimiento, pero más importante aún es que contribuimos a
fortalecer el núcleo familiar y la convivencia social con un
momento de sano esparcimiento por ser partícipes de la
construcción de un mejor Chilpancingo para nuestros hijos.
Mencionando algunas colonias La Era, 21 de septiembre, Las
Terrazas, Villas Tlalmeca, Guadalupe, Las Estrellas, Haciendita,
Nochebuena, Francisco Villa, PPS y barrio de San Antonio.



La rehabilitación y mantenimiento de luminarias fue parte importante del
trabajo realizado como en el caso de la colonia Tlacaellel y Héroes de
Guerrero donde rehabilitamos catorce luminarias contribuimos a inhibir y
reducir el índice delictivo.
Llevamos revestimiento al camino principal de la colonia Yerbabuena,
beneficiamos a 100 familias de seis colonias en esta capital, Las Estrellas,
Santa Cruz Norte, Huajal, CAPECE y Las Águilas fueron apoyados con
revestimiento y rastreo de calles y caminos principales que les ayudarán a
tener una mejor movilidad.



Durante la contingencia, en la colonia Moisés Castillo entregamos
media tonelada de cemento, que servirá en la obra de pavimentación
que los vecinos realizarán para su calle principal y en la colonia
Atlitenco de Altamira, entregando cemento para la construcción de
topes de la calle principal.
Con la finalidad de inhibir la incidencia delictiva en nuestro
Chilpancingo, realizamos la entrega de postes para alumbrado público
en las colonias El Amate y Barranca del Tequimil.



Evidencia Fotográfica









ConServando el Planeta



Dando seguimiento al programa implementado el año pasado, en este año superamos la meta al
reforestar 100 colonias y 15 comunidades con 10 mil árboles donados por CONAFOR.

Con esto nos dimos a la tarea de emprender acciones de reforestación en conjunto con la sociedad,
buscando inculcar el cuidado al medio ambiente, así como la importancia en nuestra capital y
comunidades.

Algunas comunidades beneficiadas:
Petaquillas, Tejocote, Tepechicotlán, Chocomanatlán, entre otras mas.

Colonias:
Gobernadores, Bugambilias y Villas Magisteriales, Tlacaelle, entre otras mas.



Evidencia Fotográfica



Entrega y siembra de plantas de arboles frutales, 
maderables y de clima apto para su plantación en la 
capital del estado de Guerrero .



Entrega y siembra de plantas de arboles 
frutales, maderables y de clima apto para su 
plantación en la capital del estado de Guerrero .



ConServando tu Economía



Durante la contingencia, se implemento el programa ConServando tu economía, el objetivo
de dicho programa es focalizar las colonias y familias con alto grado de vulnerabilidad y
otorgarles apoyos alimenticios.

También el programa ConServando tu Economía tiene como objetivo gestionar productos y
paquetes a bajo costo. Tinacos, paquetes de lamina galvanizada y paquetes de pollitas
ponedoras son un ejemplo de lo que este programa ofrece.

Con la finalidad de aportar un granito de arena y sobrellevar la actual pandemia, el programa
ConServando la economía también oferta alimentos de la canasta básica a bajo costo,
llevando a las colonias la Tiendita ahorradora, campaña que se realiza en conjunto a
EVOLUCIONA A.C.
Huevo, frijol, arroz, sopas, galletas son algunos de los productos que se ofertan en esta
campaña



REPORTE DE ENTREGA.

· DESPENSAS

· TIENDITAS AHORRADORAS

· CONSERVANDO TU ECONOMIA



Fecha Lugar de entrega Cantidad total Familias beneficiadas

11/04/20 Col. México 30 30 familias

13/04/20

ABC radio
La bestia grupera Digital 106.3 FM Máxima 
capital

200 200 familias

Casa del diputado 4 4 familias

Plan de Ayala Metateros Plan de Ayala 
Yerbabuena Alborada

51 51 familias

Casa del diputado 69 69 familias

Apoyo para una joven llamada Yuridia con DX de 
Cáncer de colon 2 1 familia

14/04/20

Entrega de despensas al sr. Ernesto Alonso 15 15 familias

Entrega de despensas al sr. Jesús Leyva 20 20 familias

Entrega de despensas al Sra. Modesta Castro 13 13 familias

15/04/20 Entrega acorde a la agenda creada por el Lic. 
Jesús Díaz

160 160 familias

Observaciones

Cantidad total 570 despensas 569 familias



fecha Lugar de entrega total de tapas por evento Familias beneficiadas

05/04/20

·    Rosalía Francisco
·    Natividad Adame
·    Gustavo Beltrán
·    Jesús Atenco
·    Melina  Salgado
·    Roberto Bello

·    164 tapas
·    188 tapas
·    192 tapas
·    76 tapas
·    180 tapas
·    200 tapas

550 familias

15/05/20

·    Oat ich
·    Upech
·    Alfa
·    Boteg
·    Cooperative

·    100 tapas
·    136tapas
·    100 tapas
·    50 tapas
·    53 tapas

439 familias

16/05/20 ·    Uchypsu ·    140 tapas 70 familias

18/05/20

·    PRD
·    Miguel hidalgo
·    zapata

·    101 tapas
·    100 tapas
·    78 tapas

140 familias

19/05/20 ·    Alborada ·    6 tapas 1 familia

20/05/20 ·    San Antonio ·    50 tapas 25 familias

21/05/20

·    S.S.P
·    Fitich
·    Taxi Capital

·    100 tapas
·    24 tapas
·    70 tapas

97 familias

22/05/20 ·    Taxi avispa ·    25 tapas 12 familias

23/05/20 ·    Discapacitados en movimiento
·    Acomisepch

·    25 tapas
·    39 tapas

32 familias

26/05/20 ·    Radio universidad ·    12 tapas 6 familias

28/05/20 ·    Sector 2 ·    176 tapas 88 familias

29/05/20

·    Taxi pluss
·    Nvo mirador
·    Real agata
·    Cemeteg
·    Sitio ángeles zapata

·    80 tapas
·    69 tapas
·    71 tapas
·    130 tapas
·    60 tapas

205 familias

Observaciones

·    En apoyo a la familia de una líder que falleció
·    5 tapas con mayoría de huevos rotos

Cantidad total 2795 tapas 1400 familias



fecha Lugar de entrega Apoyo entregado Familias beneficiadas

13/08/20
·    amate
·    bugambilias
·    héroes de guerrero

·    25 paquetes de pollas
·    2 paquetes de pollas
·    5 paquetes de pollas

32 familias

21/08/20

·    Los tepetates ·    7 paquetes de lamina
·    1 paquete de pollas

8 familias

·    Valle de bravo ·    2 paquetes de laminas 1 familia
·    Alborada ·    13 paquetes de pollas

·    3 paquetes de laminas
16 familias

·    Diana laura ·    1 paquete de pollas 1 familia

·    La cienega ·    4 paquetes de pollas 2 familias

·    Indepencia ·    2 paquetes de laminas 2 familias

·    cooperativa ·    2 paquetes de pollas 2 familias
·     Mercado del pri ·    7 paquetes de pollas

·    8 paquetes de laminas
12 familias

·    Tooupech ·    3 paquetes de pollas
·    5 paquetes de laminas

5 familias

·    oatich ·    1 paquete de pollas 1 familia

·     Upech ·    14 paquetes de pollas
·    19 paquetes de laminas

20 familias

·    Consejo del autotransporte ·    7 paquetes de pollas
·    11 paquetes de laminas

7 familias

·    CNOP ·    3 paq de laminas 2familias

29/08/20

·    Mohoneras ·    8 paquetes de laminas
·    8 paquetes de pollas

8 familias

·    Haciendita ·    11 paquetes de laminas
·    14 paquetes de pollas

14 familias

·    Ocotito ·    18 paquetes de pollas 18 familias

·    El valle ·    2 paquetes de laminas
·    4 paquetes de pollas

6 familias

08/09/20

·    Consejo del autotransporte ·    30 tinacos 22 familias

·    Ocotito ·    8 tinacos 8 familias

·    La haciendita ·    1 tinaco 1 familia

·    mohoneras ·    6 tinacos 6 familias

·    El valle ·    4 tinacos 4 familias

·    Mercado del pri ·    10 tinacos 10 familias
·    Tooupech ·    2 tinacos 2 familias

·    Upech ·    14 tinacos 14 familias

·    oatich ·    4 tinacos 4 familias

·    Los tepetates ·    12 tinacos 12 familias



·    Héroes de guerrero ·    2 tinacos 2 familias

·    Alborada ·    6 tinacos 6 familias

·    bugambilias ·    3 tinacos 3 familias

·    Independencia ·    4 tinacos 2 familias

·    PRD parte alta ·    3 tinacos 3 familias

·    Colinas del valle ·    1 tinaco 1 familia

·    obrera ·    5 tinacos 5 familias

·    gobernadores ·    2 tinacos 2 familias

·    Vista hermosa ·    1 tinaco 1 familia

Cantidad total 129 Paq de pollas/ 81 Paq de láminas/ 118 tinacos 292 familias



Evidencia Fotográfica



Entrega de apoyos alimenticios a las familias de 
Chilpancingo, se entregaron aproximadamente 2 mil 
despensas en 25 colonias de la periferia de la capital.





Entrega de paquetes de lamina galvaniza, 
paquetes a bajo costo otorgados a las familias 
interesadas en las colonias de Chilpancingo.



Entrega de paquetes de pollitas ponedoras, 
paquetes a bajo costo otorgados a las familias 
interesadas en las colonias de Chilpancingo.



Programa de TIENDITAS AHORRADORAS en donde 
se ofertan productos de la canasta básica a muy 
bajo costo.





Entrega masiva de tinacos a familias 
interesadas con el programa 
ConServando tu Economía.



ConServando tu Salud



Derivado a la pandemia que padecemos en nuestro Chilpancingo realice
acciones en beneficio de los compañeros del transporte público y grupos
vulnerables en las colonias de Chilpancingo donando 10,000 kit de prevención al
covid-19, que contiene gel antimaterial, alcohol, y cubre bocas.

Con la implementación de la campaña en las redes sociales se informó de las
recomendaciones para evitar el contagio, así como la entrega de volantes
informativos en todo Chilpancingo.
Se entregaron 2,000 botiquines de primeros auxilio en las colonias de
Chilpancingo.



También se realizo la entrega de apoyos alimentarios e higiénicos en
las colonias Yerbabuena,Metateros, Alborada y Plan de Ayala
apoyando a familias de Chilpancingo afectadas por la contingencia.



Evidencia Fotográfica



Arranque de la campaña ConServando tu salud a inicio
de la contingencia por pandemia en México, se
regalaron 1,000 kits de higiene a transportistas y 2,000
kits en las colonias de Chilpancingo.



Representatividad



El Parlamento en tus 

Calles de Chilpancingo



Inicio programa El Parlamento en tus Calles de Chilpancingo, con el cual buscamos
la participación ciudadana en la generación de iniciativas de ley.
En el marco del programa, acudí a las siguientes colonias:

Plan de Ayala.
Fraccionamiento Jardines de zinnia
El Amate
Fracc. Nuevo Mirador
La Pradera
Haciendita

Donde se buscó dialogar, proponer y mejorar las condiciones de vida de las y los México, así como
reforzamos los compromisos y seguimos escuchando las propuestas de ley de las y los colonos. también se
reiteró la unificación porque solo unidos entre vecinos y autoridades lograremos mejorar nuestras colonias
en Chilpancingo.



Evidencia Fotográfica







El Parlamento en tus calles 
en la Colonia Jardines de 
Zinnia



El Parlamento en tus calles 
en la Colonia Plan de Ayala.



Consume lo Nuestro 

con los Nuestro



Campaña que busca el impulso a los comerciantes de los 6 mercados más importantes
en Chilpancingo. Gracias a este campaña se logró la unificación de todos los mercados
para buscar estrategias y gestiones que ayuden a mejorar la infraestructura y promoción
de cada uno de ellos, como primer acción fue la donación de pintura que ayudó a darle
una mejor imagen a los mercados. A la par se lanzó una campaña en redes sociales, con
ayuda de las organizaciones del transporte de Chilpancingo se pegaron más de 10,000
microperforados en las unidades para llevar el mensaje de consumir en nuestros
mercados, mediante estas acciones impulsaremos y propiciamos el consumo de lo
nuestro con los nuestros.
De igual manera recorrí cada mercado para conocer las necesidades así como sus
propuestas de los comerciantes y personas que asisten al mercado a consumir.



Mercados recorridos:

• Col. Del. Pri
• Los Ángeles
• San Francisco
• Benito Juárez
• Baltazar R. Leyva Mancilla
• Juan Alarcón



Gracias a la unificación de todos ellos se logró una iniciativa para conformar
Consejo Ciudadano de Mercados.
Agradezco el apoyo en la gestión que se realizo ante el presidente municipal de
Chilpancingo Antonio Gaspar Beltrán.
Una de las acciones más importante fue la intervención del H. Ayuntamiento
para poder convocar a elecciones limpias para elegir nuevo representante en los
mercados del PRI y Los Ángeles.



El impulso al comercio local es la prioridad para mi gestión,
por eso busque el acercamiento con el titular de la Secretaría
de Fomento y Desarrollo Económico (SEFODECO Guerrero),
Álvaro Burgos Barrera, para el diálogo con los mercados de
Chilpancingo para lograr la vinculación con gobierno estatal
estableciendo una mesa de trabajo.



Evidencia Fotográfica





El impulso al comercio local nos compete a todos, agradezco al titular de

la Secretaria de Fomento y Desarrollo Económico (Sefodeco

Guerrero), Álvaro Burgos Barrera, la reunión y el diálogo con mis amigos

de los mercados de Chilpancingo.



Acciones Por la Sierra



recibí a mis amigos de El Paraíso, Guerrero, quienes 

están muy interesados en los proyectos para nuestra 

Sierra, entre todos grandes metas podemos alcanzar.



Se instaló con autoridades ejidales de los Pueblos Santos de Chilpancingo (Santa
Rosa, Santa Rita, Santa Bárbara, San Cristóbal, San Miguel y Río Verde), una mesa de
trabajo con el titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Rural de Guerrero, Juan José Castro Justo y subsecretarios, a quienes para seguir
trabajando en equipo en beneficio de mis hermanos y amigos del campo y la Sierra
de Guerrero.
se realizó una reunión de trabajo con el comité de pacificación del municipio de
Leonardo Bravo que encabeza su alcalde Ismael Cástulo Guzmán y personal de la
CDHEG (Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero), donde se
abordaron líneas de acción para brindar capacitación en materia de mediación y
conciliación.



Evidencia Fotográfica



Nos reunimos con el delegado federal Pablo Amílcar
Ballesteros, dando seguimiento al plan de trabajo
que establecimos con autoridades ejidales de los
Pueblos Santos (Santa Bárbara, San Miguel, Santa
Rita, San Cristóbal y Río Verde) de Chilpancingo.
Abordando temas como los programas federales del
fertilizante y sembrando vida entre otros.



Evidencia Fotográfica



Le dimos seguimiento a las obras
gestionadas para La Sierra, como la carretera
Ocotito- Jaleaca, obra con la que se
beneficiará a más de 25 mil habitantes.



Evidencia Fotográfica



Realice gestiones en apoyo a los campesinos de la sierra la apertura de
seis bodegas para la entrega de fertilizante, tres en Heliodo Castillo,
una en Leonardo Bravo (Chichihualco) y una en Chilpancingo (Jaleaca).,
así como también una bodega en Chichihualco , Mazatlán y Zentla de
pueblos Santos en Chilpancingo, del programa precios de garantía
donde nuestros campesinos de la sierra venderán su cosecha de maíz.

Así como también la gestión en el Caracol, Tlacotepec y Verde Rico,
comunidades donde gestione bodegas para la entrega de abono a los
campesinos de la sierra en coordinación siempre con Segalmex y el H
ayuntamiento Pte. Mal.



Evidencia Fotográfica



En mi representación, la presidenta de la Unión de los Pueblos

de la Sierra, María Eugenia Salgado Guzmán, asistió a la

comunidad de Santa Bárbara, donde se realizaron: arranque de

una obra, inauguración de obra, entrega de premios al deporte

así como equipamiento para el centro integral de desarrollo.

Agradezco al Alcalde de Chilpancingo Toño Gaspar, al rector de

la UAGro Universidad Autónoma de Guerrero, Javier Saldaña y

al comisario Silvino Saldaña por la invitación.



Evidencia Fotográfica



Acciones Por el Transporte



En mi calidad de representante
popular, gestor social y legislador
presidente de la Comisión de
Transporte, acompañe a mis
amigos Transportistas del
municipio de Zihuatanejo en su
depuración de las diferentes
modalidades de transporte que
operan en dicho municipio.



En la sesión del día 21 de 
Noviembre se voto a favor la
INICIATIVA DE REFORMAS Y 

ADICIONES A LA LEY DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD 

DEL ESTADO DE 

GUERRERO. ARTÍCULO 

PRIMERO. 

Se reforman los artículos 19, 

20 y 21 de la Ley de Transporte 

y Vialidad del Estado de 

Guerrero.



Es un verdadero gusto saludar a mis 

amigos de la organización “Unión de 

Choferes y Permisionarios del Servicio 

Urbano (UCHYPSU) agradezco la invitación 

a mis hermanos Hernán Ramírez Dircio y 

Javier Villafaña Marcos Presidente y 

Secretario de organización 

respectivamente.



Mi compromiso es y siempre será con 

los verdaderos transportistas de mi 

hermoso Guerrero.

Es un verdadero gusto saludar a mis 

amigos transportistas del municipio de 

Pungarabato (Cd. Altamirano) en su 

Dircio.



Mi compromiso es y siempre será con 

los verdaderos transportistas de mi 

hermoso Guerrero.

Es un verdadero gusto saludar a mis 

amigos transportistas del municipio de 

Tlapa de Comonfort y también es un 

verdadero honor recibirlos en el 

congreso del estado.



El transporte público es un oficio noble, 
desde mi trinchera he buscado legislar 
a favor del trabajador del volante, 
unificar a todo el gremio transportista y 
modificar las leyes
para transparentar los procesos.



Se logró la coordinación con la 
Dirección Estatal del Registro Público 
Vehicular
(Repuve), para colocar chips de 
identificación a las unidades de servicio 
público, con los
que se brinda certeza jurídica y mayor 
seguridad.



Se logró la coordinación con la 
Dirección Estatal del Registro Público 
Vehicular
(Repuve), para colocar chips de 
identificación a las unidades de servicio 
público, con los
que se brinda certeza jurídica y mayor 
seguridad.



Mi compromiso es y siempre será con los 
verdaderos transportistas de mi hermoso 
Guerrero.

Convivencia con mis amigos de la OATICH.
Organización de transporte publico que se 
ha consolidado por su extraordinario 
servicio y el compañerismo que existe 
entre sus integrantes.



Mi compromiso es y siempre será con los 
verdaderos transportistas de mi hermoso 
Guerrero.

Asistí como invitado de honor a la 
celebración anual del día del transportista, 
dicho festejo ya esta decreto gracias a las 
iniciativas que se lograron aprobar en este 
segundo año legislativo.



Siempre es un gusto conversar 

con amigos transportistas de todo 

el estado, gracias a mi 

amigo Rogelio Hernández Cruz y 

sus colaboradores por la visita.



Acciones Por Chilpancingo



me reuní con mis amigos de las colonias México y Lomas del Marques, donde escuché las problemáticas y les
brindé mi total respaldo. Agradezco a mis amigos: Guillermina Hidalgo Presidenta de la colonia México,
Juventino Valdovinos Presidente de Lomas del Marqués y a Juan Saavedra gran líder social.



En el marco de la entrega de resultados de la Encuesta Ciudadana "¿Qué Quiere 
Guerrero?", también visitamos la colonia Guerrero 200 y la CNOP-B, junto a mi amigos 
Evodio Velázquez Aguirre, Bernardo Ortega Jiménez y Oscar Garibay.



Asistí al festejo en la colonia 24 de febrero por el aniversario número 27 como un asentamiento regular. 
Gracias mi amigo Justo Sierra García Presidente de colonia, reconozco su unidad y les reitero mi 
compromiso de ponerme a la orden, muchas felicidades.



Buscamos la unificación de los mercados e impulsar el comercio local.
En este sentido acompañé a comerciantes y locatarios de los mercados Baltazar R. Leyva, los Ángeles, Benito 
Juárez, San Francisco, Juan Alarcón y del PRI, a una reunión con el acalde de Chilpancingo Toño Gaspar, quien ve 
con buenos ojos la creación de un consejo ciudadano de mercados y tianguis.



Con mis amigos de la calle José de las Fuentes, coincidimos en que solo de manera coordinada, 
sociedad y gobierno podemos abatir el rezago. Agradezco la invitación de los vecinos y el recibimiento 
de don Cirilo Barragán, presidente de la colonia y del escultor y modelador, Milton Silbar.



Él es el escultor y modelador Milton Silva, un gran talento de 
Chilpancingo, quien a través de sus creaciones ha podido 
conquistar el viejo continente.
Tuve el gusto en conocerle en un recorrido por la colonia CNOP-A 
y quedé gratamente sorprendido por la calidad de su técnica que 
tiene como materia prima artículos reciclados.
Cuando decimos consume lo nuestro con los nuestros también nos 
referimos al arte y al talento, un gran reconocimiento a todos los 
guerrerenses que tienen la garra para salir adelante de maneras 
tan innovadoras.





Estoy comprometido con seguir apoyando a la comunidad 
estudiantil, por eso acudí con mi equipo de trabajo a la 
casa de estudiantes "René Juárez Cisneros", para la 
entrega de algunos materiales con los que se contribuirá 
para la rehabilitación de dicho espacio.
Cada centavo que como legisladores recibimos para 
gestión, debe ser regresado a la sociedad.
Un saludo a mi amigo de años Arquímedes García 
Hernández, quien ha sido enlace con los estudiantes.





Estamos contribuyendo en la colonia Nuevo Mirador con 
labores de retaje para un jardín de niños, reitero mi convicción 
y compromiso a favor de los niños siempre.



Arranque e 

Inauguración de Obra



Con gusto acompañamos ayer a nuestro alcalde Toño Gaspar a la 
Colonia Mirador, para el arranque de la obra de rehabilitación de 
pavimento de la calle Ensenada.



inauguración del acceso principal a la colonia IMA.



Colonia México, inauguración de la calle Benito Juárez



Inauguración de la obra 
"canalización de aguas pluviales en 
la calle Zihuatanejo primera etapa 
ubicada en la Col. San Rafael Norte"



arranque de la obra de 

pavimentación de la 

calle Arquitectura en la 

colonia Reforma 
Universitaria



Inauguración de la 
remodelación de las 
instalaciones de la 
feria de Chilpancingo 
Navidad y Año 
nuevo.



Inauguración de la calle 
Arquitectura en la Col. 
Reforma Universitaria de la 
ciudad de Chilpancingo Gro.



Inauguración de la 
obra de construcción 
de Línea de Drenaje 
Sanitario en la 
colonia Primavera.



Actividades Políticas



La rendición de cuentas a la 
ciudadanía es nuestra obligación 
como representantes populares, 
por eso acompañe a mi 
compañera diputada Norma 
Otilia Hernández Martínez, en su 
Primer Informe de Actividades 
Legislativas, no sin dejar de 
reconocer su esfuerzo en la 
actual legislatura.



Solo con la colaboración de todos, 
sin colores ni tintes partidistas, 
Guerrero saldrá adelante. Les 
saludo desde el Primer Informe de 
Actividades del senador Manuel 
Añorve Baños.



Asistí al Primer Informe de 

Actividades de las regidoras y 

los regidores del cabildo 

municipal de Chilpancingo Gro.



Pluralidad política y respeto a las 

diferentes ideologías es 

fundamental para un buen 

gobierno, por ello, acudí a la 

asamblea del Frente Amplio 

Democrático Guerrerense.



Pluralidad política y respeto a las 

diferentes ideologías es 

fundamental para un buen 

gobierno, por ello, acudí al 

festejo de cumpleaños 

organizado por la asociación 

evoluciona de mi amigo el 

expresidente municipal de 

Acapulco Evodio Velázquez 

Aguirre.



Actividades Publicas



Sesión Pública y Solemne para conmemorar el CCVI 

Aniversario del Primer Congreso de Anáhuac.



Presente en el desfile conmemorativo del CCIX ANIVERSARIO 

DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, 🇲🇽 que se realiza en 

Chilpancingo cuna de los Sentimientos de la Nación.



A 198 años de nuestra Independencia 

se consolida nuestra identidad 

nacional, misma de la que hay que 

sentirnos orgullosos.

Ceremonia por el CXCVIII Aniversario 

de la Consumación de la 

Independencia de México.



Con gran éxito se desarrolló la Primer Caminata por la

Familia convocada por el Párroco Antonio Salgado Bravo

y el Movimiento de Encuentros Conyugales.

Muchas gracias por la invitación.

A favor de la vida, a favor de la familia siempre.



Mi convicción es por la vida y por 

la familia.

Es el tema que tocamos en reunión 

con mis amigos del Decanato y 

Red Guerrero por la vida afiliados 

al frente Nacional por la familia.



Actividades Sociales



Inauguración de 

la Exposición 

Pictórica "El Arte 
del Colectivo 43"



Inauguración del 

Festival del Turismo 
Chilpancingo 2019



Posada de la 

Delegación de 

Transportes Zona 
Centro.



Convivencia con mis 
amigas y amigos de la 
Col. Nuevo Mirador.



Asistí al concurso de canto en la 
Esc. Sec. Wilfrido Massieu, siendo 
un momento de gratos recuerdos y 
lleno de alegría.



Realice una grata convivencia en la Col. Pradera en 
la cual lleve un espectáculo de lucha libre, apoyos 
de lámparas, revestimiento para dicha colonia y 
colonias circunvecinas.



Reconocemos su esfuerzo, su talento y su valentía, sin ustedes 

nada somos. Conmemoramos el Día Internacional de la Mujer con 

las compañeras del Congreso del Estado de Guerrero.



Apoyamos a las colonias de Chilpancingo con luminarias y revestimiento,
pero más importante aún es que contribuimos a fortalecer el núcleo
familiar y la convivencia social con un momento de sano esparcimiento.
Gracias vecinos de las colonias: La Era, 21 de septiembre, Las Terrazas,
Villas Tlalmeca, Guadalupe, Las Estrellas, Nochebuena, Francisco Villa y
PPS, por la confianza, por permitirnos ayudarles y sobre todo por ser
partícipes de la construcción de un mejor Chilpancingo para nuestros hijos.





Entrega de los premios a las mamás y a los participantes 

ganadores de la dinámica: Desde casa festejemos a mamá.



Actividades Culturales



Con gusto acudí a la invitación de los 

vecinos del Barrio de San Antonio, a 

quienes escuché y con quienes 

intercambié puntos de vista en relación a 

temas diversos.

Agradezco de manera especial al párroco 

Pedro García Delgado por ser un 

excelente anfitrión.



En el día de San Francisco de 

Asís, encomendamos a nuestro 

Padre Dios la Paz en México y 

en Chilpancingo y que el 

Espíritu Franciscano se 

extienda por todo el mundo.



Siempre agradecido con 

la hospitalidad de los 

vecinos del Barrio de 

San Francisco.



Con gran gusto 

contribuimos para la 

realización del Certamen 

Flor de Noche Buena 

Infantil 2019, evento del 

que hoy develamos la 

convocatoria, 

¡Enhorabuena!, ¡Será un 

gran certamen!



Con gran gusto 

contribuimos para la 

realización del 

Certamen Flor de 
Noche Buena 2019.



Acudí a la presentación del libro “Por los Caminos de José 
Agustín Ramírez”., de la autoría del gran Pavel Granados.



Develación del cartel 
de la edición No. 
194 de la Feria de 
San Mateo Navidad 
y Año Nuevo de 
Chilpancingo Gro.



Asistí al tradicional Paseo 
del pendón de la Feria de 
San Mateo Navidad y 
Año Nuevo de 
Chilpancingo Gro.



Las tradiciones le 
dan identidad a las 
naciones, por ello 
fomento las 
mismas con mis 
amigos y equipo 
de trabajo.



Soy un hombre de fe, de firmes 

convicciones y de trabajo. Agradezco a 

Monseñor Salvador Rangel Mendoza el 

cálido recibimiento, una conversación de 

tantas coincidencias y sus palabras de 

apoyo y aliento para contribuir desde 

nuestros ámbitos en la unificación de 

Chilpancingo.



Actividades Deportivas



Saludé a los pequeños 

seleccionados que representarán 

a Guerrero en el campeonato 

Nacional de futbol rápido en 

Monterrey Nuevo León, ¿cómo 

no apoyarlos y contribuir con 

ellos?



Saludé y entregue premios 

a los campeones de la liga 

de futbol amateur en la 

categoría libre en la cancha 

del polideportivo de 
Chilpancingo.



A través de la sana competencia deportiva 

fortalecemos la convivencia social e 

impulsamos los valores de compañerismo 

y trabajo en equipo.

En el marco del Torneo del Transportista 

jugaron mi equipo de colaboradores y el 

representativo OCTUCH.



El trabajo de gestión social se hace de manera permanente. Cabe mencionar que para llevar a cabo las
gestiones, he participado en diversas reuniones de trabajo, con los titulares de distintas Dependencias de los

Gobiernos Municipales, Federal y Estatal, para la atención de la demanda social planteada por la ciudadanía en
mi carácter de legislador.

Es así como pongo punto final a este informe anual de actividades legislativas y de gestión, realizadas durante 
este segundo año, de ejercicio constitucional.

Respetuosamente

Dip. Servando De Jesús Salgado Guzmán.




